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MARTHA CECILIA TORRES 

VELASQUEZ 

Nación - Fiscalía General de la 

Nación

Declarar de oficio probada la 

excepción de cosa juzgada
ABRIL 16 DE 2024 PRINCIPAL MEAL-D-CONJUEZ CLICK AQUÍ

 

DENISE  AUXILIADORA  CAMPO  PÉREZ

SECRETARIA  GENERAL

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

HOY, DIECISIETE (17) DE ABRIL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO DE LA MAÑANA  (8:00 A.M).

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

ESTADO No.055

DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) SIGCMA

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2212506/175207412/000-2017-00999-00.pdf/be10cc0a-4489-49ad-8759-80e9448b6cf4

